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ACÍA NIJMERO DOCF
Sesion ordnara del Concejo Pluralsta del Munrcpio de N¡onle San Juan
Depanámenlo de Cuscátá¡ celebrada en a Sála de Sesló¡es de a Aicatdia
N¡uncipa de Monte San Juan a lás ocho horas de d a dec srele de agosro de dos
mi dreciocho, convoc¿da por e Alc¿lde Titular Lic lla¡io Fduardo Abrego Crlz
.ontandó con la asrste..ra de Sindrcó lvlu¡rclpa Seño. Jesús N¡oráes asl como
de Los Reg dores Prop@taros y Suple¡tes e. su o.den Seaor Segu¡do Cruz
Gul érez Pr úer Reg dor Prop elárioi §eaora Lore¡za Agüi ton de Crlz Segu.da
Reqidora Ptupetara Señor Nelsoñ Aniba Herera Patacos Ter@r Re§dór
Propelario Séño¡ gñacio Hernán Romero Pererá Clarto Reajdor ProDetárc]
Se¡or Féix l¡endoz¿ Agulrón Qunto Regidor P¡opieta/]o Señortra Argeta
Naiaia cruz Herná.dez Sexta Regidora Propietára Señor José,\rtguet Ánsel
Chávez Primer Régdor Suplente Señor ttéctor Leone HenriqLez fores
Segundo R€9dor Slplente Señorá Fe icita Beltrá¡ de Patacos Tercera Reoidora
Súplente Señor Hrlá.io ferera Herná¡dez Cuano Regidór Supte¡te y el
Secretáno lvl!n crpalde acluacones Br Otuitl en n Sánclrez Fer.éndez, q!enes
fleron convocados a a ieunón y acluároñ de co¡formidad a CódOo Muncpal
Comprobado el Auórum de ós as stentes el Señór Atcade N¡lnicrrat dto a
benvenda a todos los ñiembros de Coñ@to ¡/uncipar Posreriorñente seáp¡obó
a age¡da en todas sus panes sir ¡inguna obsetuación. Dentro de punlo de
agenia 11. Otros e Senor Neson Aníba Herera patacos. Tercér Regidor
Proplelaro l€ do ectura a escrto prese¡ládo en a Fsca á GeneÉ de a
Repúblca ón fe.ha dieciséG de agoslo dedos ñrld'ecLocho:en etcua se solc¡ta
a la Fscá ia Generalde a Repúbica de Cojutepequeque se tenO¿ po.p.esentada
a denuncra en coñtrá de os señores Concetates tgnacio He.ñán Romero perena
Cua.lo Regdor Propetano y ét senor Fétx Me.doza AguÍón. Ou¡tó Regidor
P¡opletaró por haber realizado con su puno y elra a¡gunas enmendadurás at
Lbro de Actas y Acuerdós I¡uncp¿tes de coriente año especitcámente a as
actas se6, siele. ocho y dez, u¡l?a.do ti¡ta azul a 6a.ó La denunca lue
rnterplesta por el Secrelano en tunco¡es Br Otut Len¡ Sánchez Fer¡ández
solcrtando enlre otros aspectos se ordeñen tas rnvcstroacrónes precisas Dáf¿ el
esclárecimrcnt. de os hechos de¡LncEdos y a detefm nacróñ de as
¡espo¡sabldádes a que hubErc lugar A respecto os Concelaes denunciádos
m¿nfestaron que se sigá eL pró.eso de Ley A contLnuácó¡ se expusercn
¿lglnos pLntós. para ocuá elorqanismo cotegrádo con base a tas fácu tades que
le oto¡ga e Cód so rülnicipá tomó os srgue¡res acuerdos.ACUERDO NU|MERo
!!!8¡ E Co.cejo ¡,4un clpal coNsloERANOo. ¡ Que e¡ etpresupuesro Municpat
del códe¡te año se encuenirá p¡t.r2ádo e proyecto MANTENTMTENTO y
REPARAC'ON DE LAIUIPARAS ESPACIOS PUBIICOS EN PREVENCION DEI



monlo de {$5,000.00) ciñco mil dól.res de los Estados unidos de Añéri.a ole
será rinánc¿do có¡ fondos FODESTS% y qué lomando de base élArl 203 de la

Constitlc¡ón de la Repubica Art 3 nuóe¡altercero Art 30 numeralcuarlo de

Cód so Muncpal ACUERDA: Aprobar a carpéta Técn ca pesentada por e Jefe
de lá UAcl Lic. José Ricardo Hernárdez Saravia y ejecular el proyecto

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LAMPARAS ESPACIOS PIJBL¡COS EN

PREVENCION OEL CRIMEN aYUDA/MUTUA i/luNlclPlo DE Í!/IONTE SAN
JUAN, 2013, co¡ un monto tolá de (§5,00000) cinco ñil dólarés de los
Estados Unidos de América, e clal tiene como objeto preveni y combali
.ualquer lipo de aclo que d¿ñe avdao a inleg¡dad Isca de eda uno de os
h¿bitanles delmunlc'olo de monte sar lua. porla motivo es imponanle repararo
renslaar las lámparas en espacos púbicos. cón e obreto de brndar una mejor
seaurdád a nuestfos hablantes coñsecuentemente se autoriza a la lesorerá
m!¡icrpal qle reallce as e.ogácones de ia cle¡ta de proyecto

II¡ANfENIII¡IEÑTO Y REPARACION DE LA¡VIPARAS ESPACIOS PUBLICOS EN

PREVENCION OEL CRIÍ!/IEN AYUOA/IUI,]fUA MI]N¡CIPIO DE MONTE SAN

JUAN, 2018, según os códigos 54119, 5¡11'13, 54304, 51202 54199 de
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presuplesto vgenle Comuniquése y CerijnqÚéSé ACUERDO NUII/IERO DOS

El co.ce¡o Municoa coNsloERANDo: l) Oue en óLñp m enlo a o eslablccdc
enelAn lSdelaLeyde a Carera Admrnisl.¿i va Vlun clpal e Co¡célo Muñ c',r¿l

nombró a sr Neson Añibá Hefe¡a Paacos como sú Represe.lánle P.opela¡o
y al sr Félx [¡endoza AguiLón como Repésentánte supente y e Acadc
I¡u.icpal (Rep.esentanlé Propelário) nombÉndo como Srpente a Sr Héctor
Leóne Henriquez ToÍres ll) Oue os empeádós de la Ley de a carÉra
admnislrativá mL¡cpa segúr consta e¡ acta con lecha quince de agosl. de
2018 elgeron a os Represent¿ntes de os NiveLes de Dreccón y Téc.,co
Soporte Admnlslrallvoy Operativo e'g endo a los se¡ores/as segun delale

Nivelde Oi¡ección y Técnico

ou¡lan L¿ de Propela¡a

3

CRIIMEN AYUDA/fúlUTllA lrlUNlClPlO OE firONfE SAN JUAN, 2013, .on un , '

Edwar J av er AlvaÉdo Aqur lóñ

ñive¡ de Sopo.te admi;isr¡¿tivo y opérátivo

.Jal . F oei o C¿] po5 Cdr¡ ¿ p'oprpr¿r o

José Hianó Crlz Cru2
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llll Oue tomando de base a lo estabrecdo en e A.1. 203 de !a Consttucióñ de

No. Nombré Cargo Cá¡go

Rep,e;e;r;;r.. der coi.ero
' ¡ rr¿'oro'dro^o.égo..-¿ P.opret¿ao

ó ¡e ro. lFol- ó q., / o e, sLpt¡nte

4 Sr l-élx fvlendoza Agu 1ó¡ Slpte¡té
Nrvet oe D reccion y Tecn'co

' .. o \¡a," O. .á., " d" Proprerá.io

. I dr¿r J.. , a .d'"oo ^our o¡ SLplenre

N'velde Sopofc Admrristrátivo y Opcratvo
, JL¿' F o-.o Ldqoo- !d'. 'd Propretáro

SLptente

é .o- o' \F'..¿'c.po¡ >¿0 . oF d- ¿. o o oó

et Añ. 21 y 22 de la Ley ¿e á Cárera Adminslratva ñuncpa Certilquese y

comuniquese. ACUERDO NIJ¡IJIERO fRES. EI Co¡celo !tuncpaten uso de sus

facu lades legaes que e co¡leren los Arts 3 nlmeratter.erc An 30 ¡lm€ÉL
cua.io. 86 y 9l delCódiqo [¡!.'c pa ACUERDA: Aútorzar a lá tesorera i\¡un c paL

erogue de a cue.la FONOO MUNICIPAL a favor de ta scaora ROSA AfiflñTA
PEREZ DE PEÑA, La canlidad de (S8O.5O) och.nra 5o/1oo dóta¡es de ¡os

Estados Unidos de América en úncepto de compra de t9 pátos con comida
é. É.odo. ' o' o ¿r

la chapoda y conformacón de suetó en Ca¡tón S¿¡ fi4anin y 25 piatos con comida
enlreg.dos en có¡cepto de desaylno ar personal admin stral vó y operatvo de ta

Repúblca y de los ans. de 17 al 21 de la Ley de tá cá(era Adñnslralvá
Muncipal y Arts, 3 numera lercero 30 .úmeral cuarto de Códioo MLnicip¿l

ACUERoA: La conromácó. de a Comisióñ rvluncipálde la Ley de a Carera

Adm¡istrativa Municpa a cua queda ntegrada de a sEueñté m¿nera:
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¿cáldiá ñlnicipa p¿ra a lormacó¡ de a comsión Ce la ey de la catrera

ádminrslralva y 5 platos oe desaylno enlregados a concelo ñun¡cpa en

conceplo de ¡eunón para á planfcacón de proyectos que be.efcaran alplebló

deL mlncipo de mónle sar llan CONSECUENTEfi/|ENfE se a!1orza á 2

Tesorera l¡LnErpal ercgue de ¿ cuenlá FoN DO M UNICIPAL á f¿vor de a señora

ROSA Afr/rlNTA PEREZ DE PEÑA, ra ca¡tidad de ($73.00) Setenta y ocbo

00/100 dólares de los Estádos Unidos de América en concepto de.ómpra de

39 p¿tos con.omidá enheoádos a la ¡ora de alm!¿rzo á as personas que

apoyaron en as dlve.sás táreás nstitlcónaes .omo feprese¡tanles de ADESco

y peEonalqle ápoyo a slb proyecto de confomsc¡ón de sueo en ca¡lón san

¡¡arti. cale que.ondlce al canlón lroma de muncprc de monte san lua.
suma.do !n ñonto tóraLdc ls153.50) cicnro cincu€nia y ocho 50n00 dóáres

de los estádos uñidos dé Amé¡ic. a iavorde a señóra ROSA AMINTA PEREZ

oE PEÑa, por @mpra de ¿ime.lacióñ para scr entrcgados e¡ dversás

actNidades nslituconales eL gáslo se aplicaré a .ódrgó presupueslaio vigerte

Ce.tifiquese y comuniquese. acUERDo NUI¡ERo cuafRo. EL Coo.ejo

iu!¡rcpa e. lso de sus fac!1¿des egales y tom¿ndo de base a lo estabecdo en

eiÁn 3 numerá tercero Ad 4 ¡Lmeralvernle An 30 nuúer¿ cuarlo:86 y 91 del

Código N¡unicDa ACUERDA: ALlorl2ár a a fcsorera l\¡un.pa erogue de a

C!e¡1a "Fortalécimi€nto Social, Apoyo a Familias de Escásos RecuBos

Económicos del Mun¡cipio de fuoñte Sañ Juañ, Déparláñénto de cuscatlán

2013" a favor de a señora SARA ISABEL FLORES DE RIVERA prop elana de

FUNERALES SARAI a cañt¡dad de (51,300.00) llrlrl TRES CIENTOS 00/100

dólárés dé los est¡dos unidos de Amé¡ic., por pago de deudá de 7 ataúdes

lFo roman la a ra2ón dc (S17s.00).ad¿ u¡o y u¡ alaÚd 1po ecoñómco para n ño

a razón de (§75.00). Dch¿s deudas lLercn co¡traidas por cada lna de as

lamlias de escasos recurcos económicos del N¡!.icpo de [4ónte san ]La¡

deDarlamé.lo de Cuscátán seoún elsgu e¡le dela le
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José S¿ntago Jua'e¿ Ju¿rez 5r75 00

5175 00r'el.rt¿ Fcrn¿¡dp7 v¿sq!ez

German Anto.¡o Pére7 tlebn

José V ctor Rosa cutiére7

Dom ngo lsmaelGa¡.ia Fabrañ

C¿nddó de Jesús Cruz Vásq.ez

+517500

-_.

-qr
sl75 00

$r 75 00

--- 

sr75 00

$1.300 00

Luca¡a Emiiana Rafae Vda

! 
- 

iLr 975 oLl

Consecle.lemente eLgasto se aptcará a @dLgo 56304 de p.esuplesto vge.te
Certrfiquese y Comunrquese ACUEROO NIJMERO C|NCO.
Muncipa CONSIDERANDO: a) Que e¡ Acra Nuñero 2 Acuerdo Numerc 24 dé
seslón ordinária.eebráda et 19 de mayo de 2018 se ácordó alto¡izár ¿ ta
eñcargad¿ de a ll¡idad de Fortalecimenlo a l¿ Educación para que e.
coordrnación có¡ élAcalde fvtlnicpa rearza.an ta modfcacón atRegame.to de
Becas y a Presupuesto dÉ ,,ProgÉñá de Bécas pára Esludiantes de
Edlc.c¡óñ Media y Super¡or 2013,,; b) Ole e Atca dé Mu¡ c pat te d o ectuÉ at
Presupueslo de Programa de Be@s ñod lcado y a tas hod fi.aciones rea izada
aL Reglamenro de Be€s co¡ e propósito que os méób¡os de Co.celo
coñocieran as modincacro¡es rearzadas c) QLe toñando de base a tó

José Fra¡cisco G¿rcia Vale



estabLecdo en el Art 203 de
rercero 30 numeral cuado y

Aprobár is mod fiecones
Estudiartes de Educación

La Coñslillción de la República alts 3 numerál

décmo cLarto de Código N¡unicpal ACUERoA:

at Presupuesto de "Proq.ama de Becas pará

Media y Super¡or 2013", que se deial¿ a

PRESUPUESTO ORIGINAL

Rubro Valor

alimenbcióñ §1.250 00

PRESUPUESTO MODIFICADO

Rubro Valór

atiñentación $1,250.00

Mántenihiénto de equ¡Po
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lMantenimrénto de equ¡po

Bécas ¿eBáchinerato §1s,ooo.oo Becás dé Báchilleraro §24,300 00

$306.50 Papele . 2

Psicólogo ' §6,000.00 PsicóloSo

Total $53,OOO.OO Total §53,000'00

ns i¿mOrer las"moilicacLones ¿l Reglámento de Becas Se aca¡a que as

modlcacones ieaiza;as al Presupuesto de prooram¿ é' mención no iñplcan

n.rem-é.1ó de fondos si¡o dstrlrución de reclfsos denlro de las dversas panrdas

pfesupueshfas consécuénteñente se allofrza a a fesorera ¡¡un c¡pal rea i'e

as erogacones cofespondientes lomando de base e nLevo presÜpueslo de

''Prograñá de Becas para Estudiantes dé Educación Mediá v superior 2018

rle ñonté san iuan", y a la Conladora Mun'lpalv Encargáda deL Presupuesto'

qle realice las erógaciones corespond e.les para e 
'áso 

de as bees que

comprende ún camenle cl aporle d-'áliFentaclón el pago podrá realza6e co¡

.heque á nóóbfe delbeneflc'ario o co¡ elotofgamento de ticket sr e! pago se

rearu pof medio de llcket se le ca¡cela.á á p¡Óveedor que slminslre la

alrmentación a los becános po¡ medio de ticket consumdos Los aiüstes v

s300.00

51,203.50

§25,200.00

$290.00

$,tso.oo

s1,203.50

$25,200-00

$596.50

§450.00
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ñodrficáclones realiz¿das se ha.án e¡ a pade presupuestariá del p¡ograma e¡

menció. segú¡ os códlgós 54314, 54101, 54199, 56305, 541',I4, 54399, 54115, y

54304 de presupLeslo vgerte, Certifiqu.s. y Comuniquesc. Savando sus

volos os señores Féit r\¡e¡doza Aqurlón, qunlo regidor propietaro, q!¡e¡

menciona qle sálva su voto segúr e 
^rt 

24 y45 delcódigo muncp¿l; asim smo

e señor gñaco Herná¡ Roñeró PeE€ cuarlo Reqldor Propietaro qúÉñ

mencioná que sálvá su voto según e Arl 45 del .ódigo mun.pa y la señorila

Arge ia Nalaia Crlz Her¡énde2 Sel1á Regdora Propietaria qu€n menciona qúé

salva su volo seqún e Art 45 de códlqo mL¡rcipA ACUERDO NUÍI/IERO SEIS

EL Concep N¡u.rcipalen úso de sus laóulades egales qLe le confie.e. los 416

3 numéral lerccro: Art 30 núóerál cuafto 36 y 91 de CódLQo N¡unicp¿l

ACUERDA: Aulorizar a á Teso¡erá N¡u¡rcipa erogle de ¿ cúénta

II¡ANIENIMIENÍO Y REPARACION DE CALLES URBANAS Y CAIIITNOS

VECINALES 2018, MUNICIPIO DE ¡VIONÍE SAN JUAN. OEPARTAIiIENÍO DE

CUSCAÍLAN A fAVOT dE IA SEñOTA BLANCA ISABEL RIVAS DE GUERRA ]A

canldad de (S2r0-00) dosciéntos diez dórares de los Esrádos Uridos de

América e. con@plo de:comp¡a de ses lubos de concreto de 24 x 1 00 metro a

un peco u¡lario de ($35.00) para ser utillzadós e¡ a repaÉcrón de la calle de

ca.lón sa¡ N4artin sectór z peaona del m!.clpio de [¡onte san ]uan

deparláme¡to de Cuscatlán el gaslo se ap cara a rub.o de mprevistos de ¿

c¿rpela técn ca según e .ódgo 54111 delpreslpuesto vrgenle C.r¡ilqlese y
comun¡quese. ACUERDO NUMERO SIETE E¡ Conceio Munc¡pa\ en úsa de s6
hcu lades lega es y CONSIDERANDO: a) Que por Ley se decreró qle er úftiñó

sábado de mes de agoslo de cada ¿ño se ce¡ebra eLD a de Empeado¡r1únclpá

b) Oue es necesáro ¡centvara los eñpreados de a Munic pa idad con e obleló

que metoren su rendLm€ntc Laboral y contrbuyan al Logro de Los obletivos

insl(ucionáes c) Que e Arr 100 del ReOañento tnterno de Trabaio vqenre

estábcce que de acuerdo á a d¡sponiblldad frnancera de lá ¡rluncipald¿d e
Con@lo otorqara en el ñes de agoslo de cáda año u¡a boni¡.ación ,ror a

co.meñóf¿cón del Diz de Empeado [4L.icipá d) oue lómando dé base o
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I¡L¡icroa ACUERDA: oloroar el varor de $112.00 (Cienro doce 00/100 dó1.¡6

de los Estados unidos de América) en co.ceplo de boófcacón por la

.onmemorac¡ón de Dia de Emp eado lvlu¡icpa a os serudofes munrc pzles que

está¡ bajo e! régimen de Ley de CareÉ Adúnislralva y de Contrato co¡o

ncentivo que olorsá el Concejo pará qle mejoren su rendrme¡lo ¿borai v

conrnbuyan a logfo de os obFl vos rnslilLco¡ales que en cLñprmenlo a o

estabecido en el Reglamenlo Lñterno de Trábalo y MánlaideLs slema Relrbu¡vo

de la [4unic]paldád consecuentemérte Acuerda aLtorizár a !a feso.e.a

fi4unrcipalerogle de la cuenla ¡¡uncrpáidad de mo¡te sa¡ lua¡ servco de agLa

potable y de la cue¡la muncrpaldad de moñte san tuan fondo muncipal, por un

éslablecido e¡ los AIG 3. nLmeraltercero,30 numeralcuado

Dós ñil ñúév¿ cientos doce dóla¡¿s de los éstádos

uñidos de América, El otorsañiento de la bonlcación es para 26 empLeados de

la l\¡únicipalidad Certinquese y comun¡quese. ACUERDo NUIVIERO OCHO. El

co¡cejo l¡unicpa tomándo en co¡sideracrón: a) El informe de superusión

oreseñtadó con fecha 21 de iunio de 2018 oor el lng- Ermss Salvador Romero

lnteriano. cu¡en suDetoisó el provecto i¡lnlroducción de Ene.gia Eléctrica €n

cántón sán Andrés, Caserio ¡/lo¡te Lás Pilas, Muñicipio de lvlonte San Juan"i

en el cual manliesta ooe a Empresa e¡ecutoÉ del provecto ha nnalzádo e 100%

de as obras eslipuládás en elconlrato de ob.a suscfto por elalcade N¡unÚpa

Lnlerno, Sr José i¡8ueL Á¡gel Chávez Vásque¿ y e nq Jose Jorge Turc'os

Dlaz, de a Empresé fH CONSTRUCfORA SA 0E C V, .on recha 27 de abrl

de 2018 b) Oue en d@ho i¡forme de superysión sé eslabLe@ ádeñás qLe

lnarizadoe¡pazopaÉéjecularelproyecto dondeserealzóel952l%deav¿¡ce

lisco de óbra, e clalcompaÉdo con elavan.e orosramádo de 100% exLste una

dfereñca de 4 79% que sedetó deelecLlar porqle con eialcancé eslábecidoen

la €rpe1á técnlca se verlicó una long lld más de lo que re¿lmenle corespondia

ejecular s¡tuación por la cualaLContatrsta no se le can@ ó el 100% de ¡ecursos

esrablecidos en elco.tralo corespond e¡te: es decr se le.anceó únicamente e

lao¡ de SO 79'l 36 y sesún contElo se e canélarla el vaór de 59,233 3s
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exs¡endo una dilercnciá pof obra ño elecllada de s44203 que coresponde a

obra nó ejecutada según cárpeta lécnca pero en reaidad no éra necesario

elecLlarla po¡que en la p¡ácllca e proye.to tene u¡a élecucón del 100% c) Oue

toñando de base a Io eslablecdo e¡ os Arls 3 numera¡tercero y 30 nLmeral

cuarlo delcódrgo s¡un cpálacuERDA: ALtofzaf a la Tésorefa lr!ñcrpa rea ce

eL REINTEGRO de lo.dos de La Cuertá de Proyecro lntroducción de Eñergia

Elécl¡ica e¡ Cantón S.r Añrlrés, Caserio lvonte Las Pilas, fvlunicip¡o de

Ilont€ sán Juán" a la cúentá FOOES/7solo NUMERO 

- 

del ban@

agricolá porelvaor de $4¡12.03 (Cuatrocie¡tos cuarenta y dos 03/100 dólares

dé los Estádos Unidos de Amér¡ca), fo.dos qLe óóresponden ¿ ta ob¡a no

elecutádo por elContEtisla que realzo elproyeclo en me¡ción Sea.araqueel
proyeclo se eleculó en s! totalrdad pero los acances establecidos e¡ ia carpeta

1é.nca en ag!¡os rubros presentaban ú.a onq'tld más de o que reatmente

cotrespondia elecutaf cert¡fiquese y comu¡iq UESE ACUERDO NUMERO

NUEVE. E¡Concejo Mun cipal CONSIOERANDO: á) Que la tornenta eté.lrica que

azotó el Munclpo el diá Júeves 24 de mayo del.orLente año: ocasroñó daños

senosenelmurodeÉle¡cónde25metfósde argo por I melros de átto de a

vvrenda pbpiedad del sf orla.do Peñá Echevefia a la gr¿do que por el

col¿pso que prese¡tó La estruclura de muro eÉ necesaro y urge¡te nlerve.r
con maqu.ára e desarojo de escombros y hábiilarelacceso de a calle pr¡clpa
que únduce al Cánlón San lü]a,1in, la cual quedo totatmente obstruida @n e

escombro de ñuro b)QLelosaclores .lorucrados para atender asemergencas
por sineslfos ocasionados pof la lluvia. se co.iormó pof a Atcadta Municpa.

Comlsón ¡¡lnicipalde Prolección Civ ly personalde a Comun dad con erobjeto

de sólvenlara la bEvedad posibre la situación o.asronada po. elcolápso dermuro

de boqre c) are el c.nceto [¡uncipá m¡ er ob]éro dc ag izar et rétio de

escoñbros y evitar ñáyores daños malerales y humanos, se procerlió a coñt¡alar

os seruicos de maqui¡a¡ia pára el relno de os escombros compra de plás1co

neqro paf¿ prolegef la ¿ona y evitar mayores deslzamientos d) oue tomañdo de

base a lo establecldo e¡ e An 203 y 204 de a Constiuoón de ta Repúbtca Arts
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Aútorlzar a la Tesore¡a ¡\¡unicipal, erogue de a cuenta del proyecto icestión de

Riésgos 2018, Mun¡cipio dé Monte san Juan, oép.rtamento de cu§cetláñ", e

valor de $2,225.a0 {oos ñil doscientos v€inticinco 80/100 dólarés de los

Estados Unidos dé américa) a favordeJoRl, S.A. OE C.v., pore sumi.islro de

I rolo de plástco négro a un valor de {S165.00): desalolo de 142 ms de dpio y

escombros por un valor de ($1,710.30); trasado de maqlina.a paa desarolo

l$190.00): y 8 horás con min carsador y ope€dor para cars

vaor de ($160.00), por lábores de emerqencia rea zadas en e desa ojo de

escombros por colápso de muro de rete.ción de 25 metros de argo por I melros

de allo de a vivienda propiedad del Sr Onando Peña Echeveria, a talgrado que

lor e colapso que pesentó a eslruclurá de muro, ñecestaba con lrgenca de

LnleNen.ón de maquinarla para eldesa ojo de escombros y hab llar el acceso de

la cale princpaLque conduce álcanlón Sá¡ [4ánin e. ambos se¡1rdos E gastó

se aÉlicará a los códisos presupuestaros voentes Ce.liriquése y comuniquese.

3 n!ñera ter@ro. 30. nlmeral cuano 86 y 9i del cód go i¡!

ACUERDO NUMERO DIEZ EL Conceto Mú.'.p¿ en uso de as fa¿ulr¿des

NUMERO ONCE ÉL CÓñ.eto lü1un c'pal eñ uso de sus fá.ulr¿des eqales y

Legales qúe le có¡Írere. e Arl 203 de !a conslluc ón de la repúb Éa y los Arts 3

numeral tercero: Arl 30 nlmeralc!áño ACUERDA: Altotár a jefe de la UAcl

p¿É qué realice ei tr¿mile de conlratación de un forñuador pafa a carpeta

técni.á o peril técn co del proyeclo: coNSTRUCCION DEL cENTRo

COMUNITARIO DE ATENCION A LA SALUO, EN EL CANTON SAN NICOLAS

201A, MUNICIFIO DE MONTE SAN JUAN, DEPARTAMENTO DE

cUscArLÁN", Elproyecto sé elécLtará con fo¡dos |ODEST5% en base alArl s

de a Ley FODES a bene¡cio de los habrtantes deL mun cipro de monle san luáñ y

oara los efectos mn§ouientes Certifquese y comuniqu€se. ACUERDO

loma.do de base a ló establecido en el Ad 3 numeral terceroi An 4 numeral

vernie An 30, numeralcuarlo:36 y 91 déLCód€o l\¡unrc pal ACUERDA: Autoriz¿r

a a Tesorera Municpa efogue de a cuenla i¡Fortálé¿idiento social, apoyo a

Fámilias de Escasos Recu6os Eoonómicos d€l llunicipio de Mont€ San
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Juan DeparramenLo d. cusc.rl.n 2018" a'avo' dersercr IMARTIN OONZALE

Robeao C¿nós Sán1os Pérez

GONZALEZ propÉtario de FUNERALES LAS GARDENTAS, a cantdad de

($375.00)Ochocaenros setEnla y cinco 00/100 dólares de los estados únidos

de América, por pago de delda de 5 ataúdes tpo romanil¿ ¿ razón de (9175.00

cada úno Dichas deldas lueroñ coñtradas por cada u.a de as fañras Ce

escasos fecursos económcos deLmunicpio de monte san luan depár(amento de

Clsc¿tlán seqú¡ e sqúienre dela I€

Llaré Sanlos Pe.ez d. Be lra.

Oscar António R!12 H.,érná¡de7

Nrári¿ Anton a remá¡.je7

rE-

-E 

5175 00

1-

5r75 00

-Rlsa Lrlan N¡o.á es CnrT

s375 00

Consecuenlemenle e gaslo se aprcará aLcódrgo 56304 de pr€sLpuesto viOenre
Ccrtilqlese y Coñuníqué.e. ACUEROO NUtlrlERO DOCE. EL Conc

-- ---., 
$1i5 OO

t¡D !-

lvllnicpa en uso de sls faclrtades reg¿es qué te conliere¡ os Arts 3 nlmeÉl
lcr@ro Ar1 30 numeral clafto €6 y 91 de Códrgo [,t!¡ cipat ACUEROA]
Autorlzar a la Tesorcra N¡u¡icpa erogue de ¿ cuent¿ det proye6to;
fIIANTENIfI¡IENTO Y REPARACION DEL PAIACIO MUNICIPAL 2013,
fi/luNlc¡Pto oE MoNTE saN JUAN, DEpARfAtitENTO DE CUSCAfLAN. a
favor de JORI S.A OE C.V, a cantdad de (51,904.49) MtL NOVECTENTOS
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CUAÍRO 49/1OO OÓLARES OE LOS ESIADOS UNIOOS OE AMÉRICA E¡
concepto de: compÉ de maler¿les elé.tricos pintura y d¡veBos etc pará ser
utiizados e¡ as difere¡tes áreas por daaos cáusádós por lás uvas lempó y
modilicaciones rea 2adas dentro de las instalacones del palacio mu¡lcpa de
N¡unicpio de N¡onie Sa¡ Juan. a)epadame.to de CLscatlán según e sguiénie

Compra de ñá.ales para
mantenimiento y
reparación del palaco

3 clbetas de pinlura de
agLa reirgerada 1

clbelá de pintLra b anca
de água. 1 clbela de
plntlra blanca de a.eile
15 plegos de rla#30 6
rod los compLetos 6
bro.hás de 2 6 brochas
de6 15lrosde% 13

- válvuás de psó de Z
, Para avamanos. I tubos

s999 52

s 115 30

5570 30

s219-37

3 tbras de alambre
Compra de ma¡¿ es para galvánizádo 3
mante¡ mrenlo y receplá.ulos 3 focos
repáÉción de alúmb@do ahorativos Sivanra 7
eléclrco del palacio bosas de accesorós
Muñcipal para inodoro. 2

_ sachichas slkallex 2
bo sas de.emenió ússá

coñprá de pntura baá i cu¡eras ¡e orntura
pinta¡ el entor¡o de lás Lbánca de agua 2
áre6s Équerdas del g¿!ó.es de prntura de

Compra de mara es para
a élaboración de la
puerla de a sada de
emergénca del primer
nvel asi .omo para la
reparac ón de lás gr¿das
de ácceso d. esla

1 diso para corte de
melal de I 1 cála de
e ectrodo 3/32. 1 am.a
isa ¡egra 1/16 1 Anguo
dé1'%x1l82tubos
cuádrados 1' x 1" ch 14.
1 qq de hiero de %
.uadrado 1 varilla lisa de
5/8, 1 caño de meda
para bisagrá 1 chap¿ FF
dere¿haySbosasde
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51,904.49

NIIMERO fRECE. EL Cón..-lo ¡/uncpa --¡ lso de sus fac!tades teoaes que te

ACIJEROO NUÍ!/IERO CATORCE, EI CONCElo I¡un (ipa en uso de sus f¿cúrrades

coñlercn los Aits 3 numerállercefo Ad 30 .lmerat cuarlo 86 y 9t de cód go

N¡unc,pá ACUERDA: Alt .zar a a fesorera tr¡u.rcipa erogue de a cLenta de

PTOYECTO ¡¡ANfENIMIENTO Y REPARACION DEL PALACIO MUÑICIPAL 2013,

MUNICIPJO DE NIONTE SAN JUAN, OEPARTAMENTO OE CIJSCATLAN, A

ravor de ALMA CARoLINA ALVARAOO DE GRoN, e vaor de {§451.80)
Cu.trocienlos c¡ncuentá y uro 80/100 dótares de tos éstados unidos de

América. en con@plo de setucio de ma¡tenimlento Drevenlvo y reparación de

equpo de ai¡e acondclonado en ¿s oticinas de regslro lamiiar contabldad
catastro tesorera. Secrelárá y a ól.na der oespacho ¡/unr.pal e gasto se

aplcafa a cód§o 54399 de pres!puesto vigente cerlifquése y comuñiquese.

consecla.ieme.te e gaslo se aptcará a os códeos 54111,54199,54118
s41 19, 541 12 der p¡esupL--sto v ge¡lc certifiq uesé y com uniq !es.. AqlEBoO

que e co.lere el Art 3 ¡umera 1ercero al1 30.lmefa cLarlo.86 Y 91 del

Códgo t4uncpal Refomado ACUERDA: Allorizar a la fesorera Muni.p¿ ta

aperlura de uná cuenla corriente en e aanco ame.ican centrár (BAc) s!.ursa
cojutepeque para er Proyecro MAñfENtMtENTo Y REPARACToN DE

LAi/IPARAS ESPACIOS PUBLICOS EN PREVENCTON DEL CRIMEN

AYUDA/MIJTIJA llrlJ¡{¡ClP¡O DE MONfE SAN JUAN, 2018. coñ u¡ ñonto in cia

de ($3,000.00) TRES rt/llL 00/100 DOLARES) provenie.tes de a cuenta de

ahoro del aanco Asricoa número !IEE3 FODES/75%. Se .oñbra como

respo.sble del manejo deloñdos a la Tesorera Muncpa Lcda Rosa Ldiá Pérez

de Pérez y cómo Refrendá.os de Chequ.s ál Seño.Atcatde wtunicrpat. Lc ¡¡áro
EdLa.doAb.eoo Cruz y SeñórSindico Mun crpat. Jesús tvorates paÉ aemisióny
cambio de cheques es rndispensable a írrma de ¿ Tesorerá t/uncpat En d cha

cuenta cofie¡te se deposrlará hasta un ñonto de ($s,000.00) ctNco MrL oo/1oo

OOLARES DE LOS ESTADOS UN¡DOS DE AI¡ER|CA pa¡¿ a etécución lotatdei
pfoyecto sÉndo la Tesorefá la respo.sabe de re¿lzar tas kansfere¡cras
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cofespo¡dienles de ácúerdo a las necesidadés de fondos de proyecto

ACIIERDO NUMERO OUINCE

l¡L¡icioa en uso de sls facultades eqales que e coñlieré¡ os Arts 3 numeral

lercero; Ad 30 .umeral clarto a6 y 9T del Código MúnLCpa ACUERDA:

aLlorizar a la fesorera ¡¡unicpalerógue de a cue¡ta de proyeclo GEsTloN DE

RIESGO 2018 MONfE SAN JUAN, DEPARfAMENTO DE I ONfE SAN JIJAN,

la canl dad de {S99.7s) ¡ov..tá y nueve 751100 dólares de los est.dos unidos

dé américa er conceplo de compfa de hefamienla y ótros paE sér ut zados en

sitLaciones cataslóflcas qúe azolán as fler@s uvias er los diferentes cañlones

delmuni.pio de monte sa¡ llan secún e siq!enledelale

Guantes argo¡éro p/soldar 57 00

Guantes Carnáza y loneta 53 50 s14 00

52a.00

Cúmá derecha lmá.asá
DLs.. mrré melá I Brón.o
ali..ó d áñáñlé .ón¡ñúó I S12 25

Piedra Lima ovalada ¡orlon 51 00

s6 00
s2 50 s7 50

s1225

2 s2 00

$9S.75

E gásto se apicará a¡ códLgo presLpuesia.io vseñté Certifiquésé y
comuniquése. aCUEROO NUMERO DIECISEIS EL Concelo rvlúncpa en uso
de sus faclltades legales que le co¡leÉn os Arts 3 numerállercero An 30
numera cuano: 86 y 91 del Código Mun cipa ACUERDAT Autorzar a la Tesorera
Munúpa érogar de a cúenta delproyectotMEJORAM|ENTo DE LA ATENCIoN
Y TRASLAOO DE ENFERMOS DEL MUNICIPIO A CENÍROS DE ATENCION
OE SALUD. POR ¡VIEOIO DE LA ADQUISICION Y EQUIPAÍ!¡IENIO OE UN

VEHICULO IUUNICIPAL, QUE SE UTILIZARA COMO AMBULANCIA
MUNICIPAL, la cántdad de (§3379) treinta y tres 79/100 dólá¡6 de los
*tados únidos de Américá, e¡ conceplo de mantenmeñlo prevenlvo de á
¿mbulanca muñcpal, placa N12105 marca Chevrolel modelo N300, a cLalse e

reálzaron los siguienles detales' dcseng.asante de motor Nrlotu Grease 200
a@ite de motor 5W30 ubrica¡tes pa¡¿ @«adú¡¿ WYPALL x70, agua
desm neralizáda, cean glás€s y gr¿s¿ dielé.lrca, el gasto se aplc¿ra a códgo
54302 del presúpúes1ó vgenle Cértifqu¿se y Comuniquese. ACUERDO

3

certifiqu€sé y Comuniquesé-

s36 00

l
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NUMERO DIECISIETE F Cón.é o Munlcrpa e. uso de sus faclládes ega es y
CONSIOERANDO: a) Que en elActa Numero 5 Acuerdo Numero 15 e Concejo
lvlu¡¡cipala@rdó relozar el presupuesto del p¡oyecto Fome.to a la Cullura a

trávéa de laa Fiésras Pahona¡es 2018"i hasta u¡ monro de 5655000i de los

cua es S3 500 00 .oresponde¡ a iondos de r'ODESrs% asignadós ál proyectó:
apoyo al desarro¡lo produclivo de monte san juán, por medio de áporle e
ircumos a los áq¡icultores/ 2018. y os 53,050 00 por,ngresos percibdos en l¿

ve.la de entradas á Cáhaval Bailabre e i¡scripcones a ra carera de cintas,
londos .gresados a la.uenra d€l 5% de Festas Pal.onaes b) Oue realrzado €l
proyecro e¡ s! lolaLidad se e ingresaron 538,500 00 á la Clenta de ITODES/75%
y os 5305000 adiconales a ¿ cuenta de 5ol¡ de Festas Pátronales
establece¡do que elproyeclo en sú lotaldad rba a elecutarse hásla un monlo de
S4155000c) Qúe fina izado e¡ proyecto hLbo !. sóbranle de 530146 e¡ l¿

cuenta deL r_ODES,r7syi según rnlorme de rqudacón de foñdos del próyeclo
presenlado po. el Jere de la UACI razón por la cla con e objeto de liqu dar e
mismo se hace necesario e reinlegro de dichos fo¡dos a a cue¡ta número
3400342937 del FOOESTS% qle se en.uenlra e. e banco áOricóá:d) Oue
lómando de base a o estabecido en los Arts 3 ¡lmera tercero Ar1 30 .Lmer¿l
cuárlo del Códi§o l¡Lniclpal ACUERDA: Altorzar a la Tesore¡a Municipál re¿ ice
l¿ tra¡srere¡cra de rondos por (5301.46) tres cientos uno 46/100 dólares de los
éstados unido§ de Añérica de la clenta "Fomento a la Cultura a trav& de lás
Fiéstas Pátroná¡és 2018" a la cle¡la ¡úmero lIEL derFODES/75% aue
sc e¡clentra en elba.co agricola lalor que corespoñde a sobranle er stente por
la reaizacó¡ totaldeLproyecto dlranle el pe.iodo del diecisés alventicual.o de

lun o de 2014 Certifiquese y coñuniq uése ACUERDO NUiIERO DIECIOCHO
t Concejo MunrcLpa en lso de sus facu tades egales y CONSIDERANDO, á)
Que a parlr del 7 de agosto s€ puso a d6pos,.ón el m,cróbús que es util2ado
coño añbuanca ñunrcrpal co¡ e ob,elo de b.nda¡ asElencra de emergenca a
pacienles de escasos reclrsos económi.os de N4!¡lcip¡o y ser lrasadados haca
e Cenlro Asste.calcorespondiente b) Ole pá¡a dár el cuñpl úienlo ar seru cio
co.la ambulánciá mun cpa e¡ horas ¡o hábles de lrabalo y fines de sema¡a se
designócomo moto¡sta aL Sr EdwarJaverAv¿radóAguilón, q!en lie¡ee cargo
de EnÉ.g¿dó de Clentás c.renles c) E Sr Edwa¡ Javier Alvarado Aguillón
laboró !n tola de S1 horas exlras dum¡1e todo elmes de aqosto incuvendo nnes
de semana y rroras nó.túrnas dl Oue lomando de base los Ans n1 y 95 de
Regamenlo !nterno de lrabato. Ar1.3. nuñerá tercero Art 30, nurierá clarlo 36
y §'l de cod Oo ñuncrpalACUEROA Autonzar a a fesórera lviunicpalerogue d--
ra cúe¡ta coreñte Mlnicipaidad de lvonle San Jua¡ Fon.lo Mun¡c¡pal 1a

c¿ntdad dé (§249.34) dosciéñtos cuarenta y núeve 3¿/100 dólares de los
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estados !.ido3 de América en @nepto de pago por S1 ho¡ás exlraordinárias
reallzad¿s en el mes de agoslo con un preco unitario de dos 74100 dólares de
los esrádos uñidos de Améica ($2,74)cada hora eqL valenle ál recargo según

lo eslabecido en e Art 4l v 95 del Reolámento nterno de Trabalo por págo a

setu c¡o de t¡asado de paclenles de Muni.pio de Monle san J!¿. hscia

diferenles cenlrcs aslslenciales en e microbús asQ.ado como Añbulancia
[¡un.pal €l gasto se aplcará a código 51301 de pfesupuesto vEe.le
ce.tifiquese y comuniquese. ACUERDO NUMERo DlEClMuEvE. El Concejo

N¡unic pá de Mo¡te San J!an. CoNSIDERAN DO: l- Que la cal e de c¿.lón El

Rósano Seclor La Prádera y e I¡oi¡o. se encuentÉ en maas cond ciones a
causa de las mnstantes luvas y a perma¡ente.rculaoón de vehicuosi a ta
grado que uego de las lllvias se vLeve nt¡¿¡stabe y esta propensa a causar
accde¡1es: Ézón por la cua se hace necesafo su repafación: a cua cons ste en
a conlormacró¡ de superfÉe de rodamiento dé s00 ml compactación y

conformaclón de cánalela de tera ll) Que el Jefe de la UACI ha presenl¿do a

oferla lécnca económrca de a Emp.esa coNsTRU SANTOS, S.A. OE C.V por

u¡ mo.1o totai de 1§4,000 00) (cuatro mil 00/100 dólares de los Estados
Uñidos de américá) que ¡cluye á utili2ácón de maq!.ara pesada según e

Détalles
Nlaqu¡nária .-Ho¡as Cósto Hora Preciotoial

Thbájadas y unilário
¡,,loton veladora 21 $aa 37 s1 455 77

Rodo liso 20 $80 9l 51 618 20
Reto Excavado¡a 7 $5040 5352 a0

camión de voreo 4viáles(24ñ3) s43 307 s17323
TOTAL $4.000.00

pá.|á.'or oe qoo ñ yco'o-¿-o'. ,¿-¿ ,¿0.
te.É.lll).QuetomandodebaseelArt40 lrt€ra b) de la Ley de Adqu srciones y

Contral¿clones de a Adminslración Púbica Art 3 nuñe¡a tercero: An 4
¡lmcrarvgésimo quinto Arr 30 numef¿lcuafto, 86 y sl del código Muncrpal
ACUERDA: Aprobar la Co¡tralacón de a Empresa CONSTRU SANTOS S.A DE

C.V. pára que reálce las obras de co.formació. de supedrce de rodamento de
900 ml,.ompactacion y confo.macion de canaeta de heM en la Cále de Ca.tóñ
El Rosaro Seclo. La Pradera y e ¡/ol.o de [¡L¡icipLo de Mo¡te San Juan.
Departamento de cuscatlánr por un monro tota de $4,000.00 (cuátro mil 00/100
dólares de los Eslados Unidos de Añéric¿) E. concepto de co¡ior¡acón de
superfce de rodame¡to que se utilza.án 2l ho.as trabatadas co¡
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molonveladora 20 horas.on rodo iso 7 horas de relroexcavadora y 4 vtales de
ter¿ co. c¿mión de volteo dc (6m3) Consecuentemente s. ¿llonza a lá
tesorerá frunúpa qué ébqLede a cue¡la corente del proyeclo fvlanteñimiento
y Reparación de Ca¡les Urbanás y C.mi.os Vécináles/2o14 del municipio dé
monre san juan departánénto de Cuscátláñ á cantdád de (54,000.00) cuatro
ñil dóláres de los Estados UnidG de Américá, a falor de l¿ empresa
CONSÍRU SANTOS S.A DE C.V, por la r.alz¿ción d-p os trábatos anlenormente
descrllos La forma de págo qu€ el ConlElante haá a Co¡trat¡sta por a

reálizáóó¡ de las obras de cónform¿có. y manten mento de la Calle de Ca.tón
e Rosaro, Seclor La Pradcra y el i,,lo ino de Mln'orpo de lvlonte San Juan
Depárlámenlo de Cúscatlá. coñs6te eñ el prmer pago del 50% del valor loral de
a Orde¡ de Cómpra clando e Cont¡atista haya ¡nalrzado a satislaccón de La

N¡un cipalrdád las obras desc.tas a¡te¡omente y e 5070 restante en ún pl¿zo
ráxño de 30 dias caenda¡io después de rinalzada a obra Se autorza a Jefe
de la UAC|la eaboración de las Órdenes de Compra y de pago corespond e¡tes
e gzslo se apl'cá.a a los códgos presupueslafos vgenles céftiliquese y
Coñuniqu€se. Salvardo s! volo Los scñores Fér¡ l\¡endozá Agurlóñ, QLrnto
Regrdor Próprelario yelscñor lq¡.co Hehán Romerc Perera según ro estabece
clñi.45delCódqo[¡!nópa] quienes manifestaron qle a sa vedad de su voto
es porqle ¡o se rea izó el debdó proceso y á seaorla ArgeE Natala Crlz
l{er.ández Sexlá Reg do¡a Propetána quEn me¡co¡a que salva sú voto según
o estábece e Ar145 de cóCigr múncpa Y no habeñdo más que riácer constar
se da porterm nada a presenle¿cta a cua lrmamos de có.lomdad

Ses!ñda Req do¡á Própetara
Segu¡do C.uz GLl érez
Prmcr Reqdór Prop ela.o

,ar..i- r
Ndsm Aníb¿1 Hérérá P.:cios
Tercer R--qidor Prop elario Cuarto Regidor P.op ctar o
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Qu nlo Reg dor Propetaro
N

Se.ta Req dor¿ Prop'€lar a


